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RESOLUCION 5% $388 Y

HICOLAS CASSIS USCOCOVIC

INTERDENTE DE COMPARTAS ,

Supe
En «ejercicio de las atribuciones señaladaspor el señor e

adents de Cosuñías según Resolución :” 45373 de 11 de --

abril de 1973,

CONSIDERASODO:

Que el 30 de díciombres ds1516, se ha6torgado ante
el Sotario 19* de este cantón, doctor Uvidio Correa Bustaman
te, la escritura pública de aunento de capital y reforma de
estatutos úe la compañía anónima denominada “COMPARTÍA AGRÍ_
COLA LA JULIA S.4. COLAJUSA”:

Que el señor Yisgusl Hacías Surakan, Presidente de -
dicha Sociadad, segúa se há acreditado,ha presentado tres co
pias notariales ¿e la aísps, solicitando la aprobación de -
tales auuento de capital y reforma de +etatuton:

Que el Departamento de Inspección de esta Superin -
tendencia de Compañías ha presentado el Informe 5* 77-41-DIA.
de 17 de enero de 1977, que conpruebs la correcta integra -
ción del capital «n los táraizos constautes en la citadn «s
erítura:

Que medíante Resolución 3%” 0942 de 22 de diciembre
de 1974, del MICET, se ha sutorizado la inversión e inter -
vención de la compañía extraujera CORE ISVESTMENTS LIMITED,
en 21 aunento de capital ¿e COMPARTA AGRICOLA LA JULIA S.A.
CALAJUSGA.

us consta de la ulana escritura que se han curplido

los requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.Yprobar: 2)el ¿unento de capi-

tal efectuado por la compañía anó
nina denonivada “COMPARIA AGRICOLAGLA JULIA S.A. CALAJUSA" -
por la suma de OUIMCYE MILLOSES DE SUCRES, con le cual queda
elevado el capital a la sumo de CUARENTA MILLORES DLE SUCRES,
tepresentado por cuarenta il acciones ordinarias y nominati
vas de un vil suares cada uns.
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ARTICULO SECUÑDO.ÁDisponer que el Regístra Mer
cantil de Suayaquil: a) inseri

ba lareferída escritura pública y esta Résolución en el 26
sistro Mercantilde acuerdo a los arte. “tioy 135de la-

  

  
Ley de Compañía art. 3"del £. A
de 1975; y, ») cumpla con les denbequoAAA ROA? o
das en la Ley de Registro. NEagro lab lirnaoiela 10baelpes

ARTICULO TERCERO.Ordenar que los Noterios 3 y -
19% de este cantón, tomen rázón

del «contenido de la escritura que an panda insetibdr, al -—-
sárgen de las matrices de les otorgadas el 5 julio de -
1967 y 159 de sneptienbre de 1973, por las csa1ol se consti-
tuyó la conpañíla y auuentó'su capital, en eu den.

ARTICULO CUARTOLsssponer que se "publique por uns
yo sola vez, enuso de los pariódí-

cos-de wayor circulación axesta efudad, el axtracto de la
esprttatepue1Í, Ey e 2976, que será ela

¿Aotaso por esco006 Evns aprobación.

aorvgrauess./oaga y firwada «en la Supurinatendcacia

ito ped9dd 4n Guayaquíd, a sieta de febrero de mil nove
mt y siete.--

   

 

colás Cassis Uscocovieh
(CUTERDENTE DE CONPARÑIAS

Proveyó y firmó la Resolución que anteceds el señor
doetor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Corpañlas,-
es Gusyaquil, a los siete días del nes de febrero de mil no
veciantos seteata y siste, LO CERTIFICO,

 

 
 

 



CERTIFICO: Que con fecha de' “oy

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 3.887 a 3.891, número 682 del Re_

gistro Mercantil i anotado

 

     
    

   

  

   

bajo el nímero 4.076 del Repertorio.- Guayaquil, Fe-

fóccsmsos setenta i siete.- El Registrador "ercantil.w

ABORADO HECTOR MISUELY
Registrador Mercantil del Canfé

CERTIFICO: Que coy fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la Resolución

anterior a fojá 121 del Registro de Sociedad en Predios Rústicos de 1.967; y,

5.137 del Registro Merca til de 1.976, al margen de las respectivas ins-    
  

 

cripciones.- Guayaquil, Febrero catorce de míl vecientos setenta i siete.

El Registrador Mercantil.

ABOGADO HECTORMIGUEL ALOÍVAR/ ANBRADE
Registrador Mercantil del Cantó Quayag»: /   
 

 


